
Este concepto incluye el coste de flete y el coste del transporte desde los almacenes de carga y descarga al
puerto y desde el puerto de destino hasta las instalaciones del recuperador/reciclador más cercano, de
acuerdo con la legislación vigente.

En el caso de la recogida separada de papel-cartón monomaterial, el coste de transporte será sufragado en el
mismo porcentaje considerado para la recogida separada monomaterial, que corresponde a la fracción de
envases domésticos adheridos a Ecoembes de acuerdo con el apartado 4.1.

En el caso de la recogida puerta a puerta de envases domésticos de papel-cartón en otros ámbitos de gestión
municipal y de la recogida en puntos limpios, el coste de transporte será sufragado, igualmente, de acuerdo
con los mismos criterios establecidos para el pago por recogida separada monomaterial.

Así, la cantidad máxima de kilos por el que abonará este concepto será la misma que la facturada
previamente por la UF, correspondiente tanto a la recogida monomaterial de papel-cartón, a la recogida
puerta a puerta de envases domésticos de papel-cartón en otros ámbitos de gestión municipal, así como a la
recogida en puntos limpios.

Asimismo, se acordarán conjuntamente las condiciones necesarias para la optimización del transporte
marítimo, fundamentalmente en cuanto a compactación del material, de manera que se preserve la calidad de
los envases recogidos y se minimicen los costes de transporte por kilo. Asimismo, se tendrá en cuenta lo
establecido en la legislación vigente, en cuanto a la financiación del transporte marítimo al punto más próximo
de la península o de otra isla donde se puedan gestionar dichos residuos.

En el caso de que se realicen, previamente al transporte marítimo, labores de acondicionamiento de los
residuos de papel-cartón, se establece el siguiente coste unitario en concepto de acondicionamiento y
transferencia de material:

Unitario acondicionamiento:   0,07208 €/kg

Por tanto, la facturación de transporte marítimo a las instalaciones de recuperador/reciclador se calcularía de
forma mensual:

Pago de transporte marítimo = (Coste transporte marítimo * Porcentaje de envases domésticos
transportados responsabilidad Ecoembes) + (unitario acondicionamiento, si aplica * kilos facturados
mes i de la actividad de recogida * porcentaje de envases domésticos transferidos responsabilidad
Ecoembes).

29. Modificar la redacción punto 13 del Anexo II (13. Recogida, transporte y tratamiento de envases
compostables) de modo que, donde dice:

13. Recogida, transporte y tratamiento de envases compostables:

El pago por la recogida, transporte y tratamiento de los envases ligeros compostables seleccionados en la
planta a partir del contenedor de la fracción orgánica, se realizará en función de la cantidad de envases
ligeros adheridos a Ecoembes efectivamente valorizados en las instalaciones destinadas a tal fin.

Se sustituye por:

13. Recogida, transporte y tratamiento de envases compostables:

El pago por la recogida, transporte y tratamiento de los envases ligeros compostables seleccionados en la
planta a partir del contenedor de la fracción orgánica, se realizará en función de la cantidad de envases
adheridos a Ecoembes efectivamente valorizados en las instalaciones destinadas a tal fin.

30. Incorporar el punto 16.2 del Anexo II (16.2. Colaboración en la realización de acciones de promoción):

16.2. Colaboración en la realización de acciones de promoción

La Comunidad Autónoma y Ecoembes promocionarán y fomentarán la recogida selectiva y selección de
residuos de envases, mediante el desarrollo de actuaciones como la colaboración y apoyo a Entidades
locales, estudios de optimización de la gestión, proyectos de I+D, innovación, acciones divulgativas,
informativas y de promoción, actuaciones de comunicación (considerando en este caso los principios
establecidos en los anexos correspondientes), etc.

Ecoembes financiará a la Comunidad Autónoma estas actuaciones, con una cantidad anual equivalente a
0,054 € por habitante de derecho de la Ciudad Autónoma.

A partir del 1 de enero de 2025 se tendrá en cuenta la población generadora de costes para el cálculo de la
cantidad anual de la Ciudad Autónoma.

El destino de estos fondos será acordado en Comisión de Seguimiento, pudiéndose acordar también que, en
algunos casos, la gestión de los fondos sea asumida por Ecoembes.

La facturación correspondiente al año en curso deberá recibirse en Ecoembes antes del 30 de septiembre del
año siguiente. Las partes podrán acordar una ampliación del plazo.
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